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El Minist.r() del Aire,
JULIO SALVADbR DIAZ-BENJUMEA

DEC~ET() 9Q911972;de 13 de abril, por-el que se
p1'OmllEiv~ -a' empleo 4e:General de División del
EJffrcttodel Aire al Genexal de J3rigada del Arma
de _AVUJción, cOlt· aptitud para el $ervlato en Vuelo,
don Antonio de Alós Herrero.

Por existir vacante en el empleo de General de División del
Ejército -del Aire, y" en COnsideración a los servicios y circu-n$~
tanclas del. General de Brigada del Arma de Aviación, con
aptitud para -el Servlcioen-YueJo, don Antonio 'de Alós Ha
rrero,Y \ln8v8ZcumPlidos los _requisitos que seftala la Ley
cincuenta y unO/Di" "noveCientos- ~senta y nueve, de veintiséis
de:abrtl.-a~ues~del<l4inistro-;deIAire,Y previa delibera
ción delConseto dt;: MJ,D.i5ttos, 'eI1 su- reunión del día siete de
abril denillúovecleDtOSBeMuta,:Ydos,

Vengo8nprómoverle al em~~ de General de División del
EJército délAira;,con EUltigüedad :del día dos de abril de mil
novecientOl·setenta'Yclos¡contillUaOOQ·como Jefe tfu las Fuer~

zas' Aéreas del :Mandó d" la Pef8:n.sa Aérea.
As! .10 diepongopor el presente .·Decreto. dado en Madrid a

trece deabtillie n'dlnoveQientos se:tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro deJAn,
JUUO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

DECRETO 910/1972; de 13 ,d,eabrti.por,«J que se
promueve Q,l empleodBGensral -de Brigada del
Arma M Aviación, con aptitud P4ra el S.rvicto
en Vuelo, el Coronel de .,diCha- ·Arma y. Servicto
don Fernando deQuerolMUller.

Por existir vacante en el empleo de- General de Brigada del
Arma de Aviación. con aptitud para el Servicio en Vuelo, y en
consideración a los ser\'i<..ms y circunstancias del Coronel de
dicha Arma y Servicio, don Fernando df3,Querol MUller•.. y una
vez (,umpUdos -los requisitos que sefta1",Ia Ley cincuenta y
uno/mn novecientos sesenta y nueve. de ve-intiséiscie abril.
a propuesta del Ministl'''' del Aire y .prevía·· deliberación del
Consejo de • Ministros . en su -reunión del. día -siete de abr1l
de mil novecientos 'setenta y dos, >

Vengo en promoverle al. empleo de GeQsral de: Brigada del
Ar~ de Aviación. con aptitud -para'etServicio en Vuelo¡.con
antiguedad del día dos de abril de mfinovecientos setenta
y dos, nombrándole S\Ibinspec:tor de la Zona Aérea d&Canarias
y Jefe dél Sector Aéreo de LasPalma-s..

Así 10 dispongo por el present-e Decre-to~ dado eÍlMadrld a
trece de abril de miInovecientos setenta ,1 dos.

FlIANCISCO FRANCO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal Calificador de oposicio~

nes a ingreso en el Cuerpo AuxUiar de la Escueta
Nacional de Administración Publica por la Wte se
hace públtcala relación de aprobados

Finalizada, la fa~ de oposición de las pruebas selectivas.
convocadas por Res()luclón -de- la' Escuela NaLional de Admi·
nistración PúblIca. y .encumplirniento d-e lo dispul'sto en la
normaB.l de la misma, el Tribunal calificador hace pública
la lista, de- opositores: que hat)suP-erado la fase de oposición.
ordetiados' de acuerdQ. -eon··las caJU'icaciQnes Obtenidas:

Número ApeUldos y nombre

1 Aguilar León, Mtlría del Valle.
2 Cerezo Monsó, María del Carmen,
3López. Picón. Juan Ang~l.
4 carreto Loeches"María del Carmen

Cuantos figuran- en esta,r.eolación presentarán en la Escuela
Nacional de-Admini:draci6n Plíblica, dentro dú los ':r.einta días
siguientes a su, publicación¡,Ios documentos leseñi-'i-dos en la
norma 8.2 de la .. Res()lución de la Escuela, de fecha 3 de· diciem·
bre de 1971(.BoletinQfici~de~ Estado.. del 16 de :nciembTe),
por la que se convocaron laspr,uebas selectivas,

Alcalá de Henares¡ 7deabril de 1972.-El Secretario del
Tribunal, Ga):)i'i:eil Greiner Verdejo,~Visto bueno: El Presidente;
José 'Luis GarcjáL6~Z.

MINISTERIO DE MARINA

ORpENde 22 de marzo de lfJ72 por la que se con
VOClJ' concurso para· cubrir tres plazas. más una de
Grtú:ia.en la 8eU'rva Naval Activa (Pilotos de He
licópteros).

1. _A proput)stadelEstado Mayor de la Armada y de con
formidad q>D el Departamento de Personal, se convoca con
curso para cubrir treS' plaza,s, más una de gracia, en la Re
serva. Naval Aotiva {PUotos de Helicópteros). Caso de no cu
brirse, lapUlz4 de gracia. ésta seria cubierta como si fuera una
plaza normal.' Podrán" tomar, parte en este concurso:

1.1, Los pertenecientes a la Reserva Naval.
1.2. -Los procedentes de la Milicia. dé la Reserva Naval aptos

para el empleo de Alf~rez de Navío.
1.3. Los titulados de la. Marina Mercante en .general.

2. Los concursantes deberán reuílir las siguientes condi
ciones.

2,1. 881 hljO legItllUo o legitimado y ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos. . .t
2.3. No haber sido expulsado de ningun Cuerpo delEs

tado por fallo del Tribunal de Honor, ni de Centro·Oficial· de
Enseñanza.

2.4. Tener la aptitud fíSica necesaria. a. tenor de .10 dis
puesto en la Orden ministerial de 20 dJ' diciembre de 1956.

2,5. No haber cumplido los veintiocho años de edad&ntes
del día fijado como límite de presentación de in,stanCiaS.

2.6. Estar en posesión del título de, Capitán o Plloto de
primera clase.

3. Los interesados formularán instancia. debidamentérein"
tegrada y dirigida al excelentísimo señor DÍrector de, Enseiianza
Naval {Mini'stano de Marina). siendo el plazo de admisión de
instancias de treinta días hábiles, a partir. del siguiente. atde
la publicación de la convocatoria en el ...Boletín. Oflcial del
Estado".

4. Los aspirantes manifestaran en sus Instancias. segúnmo
delo que figura conto anexo., expresa,. y .d-etalladamente, que
reunen todas y cada una de las condicion~l! exigidas, referidas
a la fecha en que. finaliza el ':lIaza sella.ado para lapresen·
tación de aquéllas. El personal de la Marina Mercante,. en ge
neral, tambiéflhara cons~r su domicili-o y la .ComandaJlt1a
de Marina a la que desea adscribirse._ pa.rarecibirórdenas.

A las instancias se acompañarán lossígulentesdocumeiltos;
no fotocopias.

4,1. Copia certificada dela hoja de serVicios delinte-resado,
haciendo constar los días de mar y la antigüedad del nombra
miento de Piloto o Cl;t.pltán, si lo es.

4.2. Certificado de poseer el título de Piloto o Capitán, B~
gun los casos.

4.3. Certificado de poseer el título de Piloto privado de Avio-
nes. Helicópteros o Vuelo sin motor, si lo pasee. '.

5. El personal nO- perteneciente a 'la .Rese.rva Naval o MI-
licia debeTa apOrtar, además. 10$ Siguiehtes documentos:

5.1. Copia autorizada del asiento de la inscripción marítima.
5.2. Certificado de buena conducta.
5.3. CertWtado de carécer de antecedentes. penales.
5.4. Certificado de encontrarse en la segunda situación' del

servicio activo.. . '. .'
5.5_ Certificado médico de reconocimiento de aptltudffSlca.

a tenor de lo dispuesto en los cuadros' que figl,lI'an. en la Orden
ministerial citada en el punto dos. cuatro. expedIdo preferen
temente por un Médico de la Armadae-nactivo.

6. La documentaci6:p. mencionada en el punto cinco deberá
aportarse ante la Dirección de EnseiianzaNa,val de este Mi
nisterio, por los concursantes admitidos, dentro del. plazo d.
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